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Bogotá, D.C. ________ de _____________ de 20__.

Yo, _____________________________________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía

No. ____________________ de ________________, me comprometo a asistir a las actividades relacionadas con la formación y consolidación de las Brigadas de Emergencia del Ministerio del Interior, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a. Normatividad vigente:

· Ley 46 de noviembre 2 de 1988: Por la cual se crea y organiza el Sistema Nacional para la

· Prevención y Atención de Desastres.

· Ley 1523 de 2012: Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones

· Decreto 93 del 13 de enero de 1998: Por el cual adopta el Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres.

· Resolución 1016 de marzo 31 de 1989: reglamenta la organización, funcionamiento y forma los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos. (Artículo 11, numeral 18).

· Ley 1562 de 2012: Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional.

· Decreto 1072 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.

b. Tiempo de inversión:
Estas actividades son convocadas por la Subdirección de Gestión Humana en el marco de las actividades del Sistema de Gestión en Seguridad Y Salud en el Trabajo SG-SST con una disponibilidad de tiempo de ___ horas al mes, discriminados así:

· ___  horas de capacitación de manera presencial.

· ___  horas de trabajo aplicación de conocimientos.

NOTA 1: En caso de no poder asistir a las actividades programadas, el brigadista, debe comunicar a través de correo electrónico, a la Subdirección de Gestión Humana – Seguridad y Salud en el Trabajo esta situación, exponiendo su justa causa. 
c. Obligaciones de los Brigadistas:

· Tener disponibilidad en el momento que sea requerido por la Subdirección de Gestión Humana - Seguridad y Salud en el Trabajo -, para manejar una emergencia, es decir, que pueda abandonar su sitio de trabajo sin afectar o crear consecuencias en el normal funcionamiento de la dependencia en la cual se encuentre ubicado.

· Tener actitud de servicio y buena voluntad para trabajar en la Brigada de Emergencias, para ser capacitado y entrenado y para lograr los objetivos propuestos.

· Asistir y aprobar todos los cursos de entrenamiento programados.

· Hacer uso eficiente y responsable de los implementos suministrados por la entidad para la atención de incidentes o emergencias.

· Acepto las condiciones establecidas para la participación en este equipo y en el evento de falta o incumplimiento de las condiciones o exigencias del mismo, asumiré las responsabilidades que se puedan generar.
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